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CONFIRMA EL TRIBUNAL ELECTORAL

Suma AMLO una

nueva sentencia

por violar equidad
en las mañaneras

La sentencia es por los

dichos del Presidente

en sus conferencias
del 7, 11 y 12 de marzo

DAVID SAÚL VELA

dvela@elfinanciero.

TribunalElectoralfederal (TEP-
JF) confirmó layer una sentencia
contra elpresidente LópezObrador

por violarel principiode imparciali-
dad en la elección presidencial afa-

vorde ClaudiaSheinbaum, tras sus

dichos en las conferencias matuti-

nas del7, 11 y 12 de marzopasado.
Por unanimidad de votos, los

magistrados de laSala Superior del
TEPJFestimaron que elmandata-
riohizopropaganda gubernamen-
tal en periodo prohibido, además,
vulneró la neutralidadyequidad.

También hizo uso indebido de
recursospúblicos, incurrió en pro-
mociónpersonalizada e incumplió
la medidacautelar que le impuso el
INE para no interveniren la elec-
ción presidencial.

La Sala Regional Especializada
dictó la sentencia el 25 de julio y,
aunque fue impugnada porel Pre-

sidente, los magistrados de la Sala

Superiordeterminaron inoperan-
tes sus argumentos relativos a la

falta deeficacia del procedimiento
sancionador.

Recordaron quedemanera efec-
tiva ypreventiva el INE le impuso
al Presidente medidas cautelares

a fin de proteger la integridad del

proceso electoral; pese a ello, en

esasconferencias elmandatariodio
a conocer diversos logros, acciones,
programas líneas degobierno con

la finalidad de generar adhesión,
además, realizódiversas expresio-
nes con connotación proselitista.

En otro asunto, el TEPJF revo-

có layer una sentencia contra el

presidente López Obrador que de-

terminó que con sus en 36

mañaneras violó la imparcialidad,

neutralidadyequidadpara favore-
cer a Claudia Sheinbaum.

Por mayoría de tres votos a dos,
los magistrados revocaron la sen-

tencia para que el expediente sea

devueltoa la SalaRegionalEspecia-
lizadayésta analice caso por caso

lacaducidad de las impugnaciones
yel contexto en que se dieron los
dichos del Presidenteysu impacto
en la elección.

Advirtieron que, según la ley, la

figura del procedimiento especial
sancionador, con la que se presen-
taron las 36 impugnaciones, debe

aplicarse en un plazo no mayor a

un año, de lo contrario prescribeel
efecto sancionador,yen 24 de esas

denuncias ese plazo feneció antes

de que la Sala Regional resolviera.

Recordaronque la sentencia de
la Sala Especialsedictóel4 de julio
por lo que las 24 impugnaciones
que se presentaron entre el 31 de

mayo y 3 de julio de 2023 deben
desecharsey las 12 que se presen-
taron entre el 4 de julio y 31 de
octubre se debe analizar contex-

tualmente.


